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RV: APORTO CONTESTACIÓN DEMANDA, EXCEPCIONES DE FONDOY PRUEBAS

Juzgado 01 Familia - Cesar - Valledupar <j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/01/2022 11:30
Para:  Gladys Stella Lozano Salazar <glozanos@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo. 

Atentamente, 

ARELIS TATIANA PÁEZ VILLAZÓN
Secretaria

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR-CESAR 
Carrera 14 calle 14 Esquina, Palacio de Jus�cia, Sexto Piso
 j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Firma ambiental: En este Juzgado existen  polí�cas a favor del medio ambiente y del Planeta; como buena prác�ca se restringe el uso de documentos impresos y solo en
la medida de lo necesario se usa papel reciclable, por ello, antes de imprimir este correo, piense bien si es necesario hacerlo y en lo posible u�lice papel reciclable. 
*****************************************************************************************************************
El Juzgado pone a disposición de la comunidad, dos plataformas digitales, las cuales pueden ser consultadas sin salir de casa pues solo se requiere de internet y un manejo

elemental de sistemas:

1º CONSULTA DE PROCESOS A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB: Por medio de esta opción podrás consultar el estado del proceso, recepción de memoriales, pases al despacho, y

motivación breve de las providencias proferidas.

2º. ESTADOS ELECTRÓNICOS: Por medio de esta herramienta, consultas las notificaciones por estado y descargas de forma gratuita copia de la providencia.

De: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 24 de enero de 2022 9:08 a. m. 
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Para: Juzgado 01 Familia - Cesar - Valledupar <j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: APORTO CONTESTACIÓN DEMANDA, EXCEPCIONES DE FONDOY PRUEBAS
 
MHA

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Justicia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Torre Fuerte abogados <torrefuerteabogadoseinversion@gmail.com> 
Enviado: viernes, 21 de enero de 2022 11:50 
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Familia - Cesar -
Valledupar <j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: APORTO CONTESTACIÓN DEMANDA, EXCEPCIONES DE FONDOY PRUEBAS
 
SEÑOR
JUEZ PRIMERO (1) DE FAMILIA
DE VALLEDUPAR -CESAR-
E.S.D.

RADICADO   : VERBAL 2020-265
REFERENCIA : CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIÓN DE MÉRITO
DEMANDANTE : ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA
DEMANDADOS : XIOMARA CHACÓN NIEVES Y OTROS
 
ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS, en mi condición de apoderado judicial de CARMEN TULIA RIVERA de
conformidad al poder conferido e interviniente ad excludendum dentro del proceso en su
condición de compañera permanente del causante el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO, quien se
identificó en vida con la C.C. No. 5´848.040 de Armero -Tolima- (Q.E.P.D), y encontrándome
dentro del término legal, a su Señoría manifiesto que aportó contestación y excepciones de
mérito y de fondo.
 
En ese sentido anexo al presente memorial en documento aparte la contestación de la demanda,
excepciones de mérito o de fondo y pruebas.      
 

mailto:repcsercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Del Señor Juez con todo respeto y comedimiento,
 
ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS
T.P. No. 224.528 expedida por el C.S. de la J.
C.C. No. 80´856.610 de Bogotá D.C. 

TORRE FUERTE 
Abogados e inversiones 

Celular - whatsApp: 313-8486663 
Email: torrefuerteabogadoseinversion@gmail.com

mailto:torrefuerteabogadoeinversion@gmail.com














 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 





Número del Certificado: 980253891671
el cuál puede rastrear en: https://notificadorelectronico.com

CERTIFICA QUE:
En cumplimiento de las disposiciones del Código General del Proceso, la empresa de mensajería POSTACOL S.A.S., empresa de servicio postal autorizado por el Min TIC, recibió y
cotejo una citación para notificación personal.

CONTENIDO:

JUZGADO: JUEZ DE FAMILIA -REPARTO-

DIRECCIÓN DEL JUZGADO: CIUDAD: BOGOTA D.C.

ARTÍCULO: ARTICULO 8 DEL DECRETO 806 DE 2020 ANEXOS: DEMANDA Y ANEXOS DE
DEMANDA

RADICADO NÚMERO: 001 NATURALEZA DEL PROCESO: verbal declarativa del derecho

DEMANDANTE: CARMEN TULIA RIVERA

ENVIADO POR: ALEXANDER CASTELLANOS RIOS

CITADO / DESTINATARIO: ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA

DEMANDADO: ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA

DIRECCIÓN: Calle 80 Sur No. 78 – 69, Casa 79 Barrio Bosa San Diego CIUDAD: BOGOTA D.C.

RESULTADOS DE LA ENTREGA

FECHA DE ENTREGA: 03 DE AGOSTO DE 2021 SE CERTIFICÓ:

RECIBIDO POR: EMILCE RIVERA

IDENTIFICACIÓN: TELÉFONO:

OBSERVACIÓN: LA PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE EN ESTA DIRECCION

CONSTANCIA DE LA ENTREGA

 
Nota: aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga en cuenta, para todos los efectos se tomara como valido la
información contenida en el documento emitido por el remitente y recibida por el destinatario. 
Nuestra compañía certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 05 DE AGOSTO DE 2021

CORDIALMENTE,

Jaime Camacho Londoño
Director de Notificaciones
POSTACOL S.A.S. Lic.min.com. 1953 NIT 811.047.028-0 Reg. Postal 0195

Dir. Calle 58a 17 37 Tel. 57 1 2111-411 BOGOTA - COLOMBIA.























































































*605974*
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Al contestar cite Radicado 202020000210541 Id: 605974
Folios: 2 Fecha: 2020-11-02 14:44:59

Anexos: 0
Remitente: SUBDIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES

Destinatario: ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA

Bogotá

Señora
ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA
Carrera 11ª No 13 c 58 Edificio Manaure Oficina 302
Valledupar Cesar
paulhdg@hotmail.com
 
ASUNTO: Su escrito radicado en esta entidad bajo el ID 603312 de 23-10-2020.
 
En atención al asunto de la referencia, le informo que se presentó la señora CARMEN 
TULIA RIVERA, quien solicita el Reconocimiento de Sustitución de Asignación Mensual de 
Retiro, que pueda corresponderle en calidad de compañera permanente del extinto SP (r) 
CHACON NARANJO JUAN ANGEL.
 
Así mismo es importante aclare manifestando por escrito los motivos por qué el extinto 
suboficial fallece en la ciudad de Bogotá, según registro de defunción aportado y su lugar 
de notificación y residencia es en la ciudad de Valledupar; igualmente si tiene o tenía 
conocimiento de la existencia de la relación entre la señora CARMEN TULIA RIVERA y el 
causante.
 
Por último, si usted considera tener derecho en la reclamación, debe enviar Declaratoria de 
la existencia de la unión marital de hecho, la cual la puede ser demostrada mediante: 
Escritura Pública, Acta de conciliación y/o Sentencia Judicial debidamente ejecutoriada, de 
conformidad con la Ley 979 de 2005, que modificó parcialmente la Ley 54 de 1990.
 
Cabe destacar, que si transcurridos treinta (30) días desde que se haga el requerimiento de 
los anteriores documentos, sin que sean aportados, se entenderá desistida su petición, 
conforme a lo establecido en el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
los Contencioso Administrativo; y como consecuencia se archivará la misma, la cual se 
reactivará una vez allegue los documentos, sin perjuicio de exigir de nuestra parte nuevos 
documentos, con el fin de validar la vigencia de los mismo.

 
Cordialmente,

mailto:paulhdg@hotmail.com


*605973*
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Al contestar cite Radicado 202020000210531 Id: 605973
Folios: 2 Fecha: 2020-11-02 14:43:17

Anexos: 0
Remitente: SUBDIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES

Destinatario: CARMEN TULIA RIVERA

Bogotá

Señora
CARMEN TULIA RIVERA
Calle 68 No 20-97 Sur Agrupación 1 Interior 4 
Apto 102 Conjunto Residencial Villa Adriana
Bogotá yolis6479@hotmail.com
 
ASUNTO: Su escrito radicado en esta entidad bajo el ID 597592 de 01-10-2020.

En atención al asunto de la referencia, le informo que se presentó la señora ADIRA OLINDA 
NIEVES AMAYA, quien solicita el Reconocimiento de Sustitución de Asignación Mensual 
de Retiro, que pueda corresponderle en calidad de compañera permanente del extinto SP 
(r) CHACON NARANJO JUAN ANGEL, manifestando una convivencia desde el año 1988 
hasta el día del fallecimiento.

Por lo anterior, es importante aclare manifestando por escrito si tiene o tenía conocimiento 
de la existencia de la relación entre la señora ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA y el 
causante.

Por último, si usted considera tener derecho en la reclamación, debe dar cumplimiento en 
su totalidad al ID CASUR No 592969 del 14-09-2020, en el sentido de enviar Declaratoria 
de la existencia de la unión marital de hecho, la cual la puede ser demostrada mediante: 
Escritura Pública, Acta de conciliación y/o Sentencia Judicial debidamente ejecutoriada, de 
conformidad con la Ley 979 de 2005, que modificó parcialmente la Ley 54 de 1990.

Cabe destacar, que si transcurridos treinta (30) días desde que se haga el requerimiento de 
los anteriores documentos, sin que sean aportados, se entenderá desistida su petición, 
conforme a lo establecido en el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
los Contencioso Administrativo; y como consecuencia se archivará la misma, la cual se 
reactivará una vez allegue los documentos, sin perjuicio de exigir de nuestra parte nuevos 
documentos, con el fin de validar la vigencia de los mismo.

Cordialmente,

Elaboró: Robert Castro. 

mailto:yolis6479@hotmail.com




















 

 

 ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS 

ABOGADO 

 

  

 Carrera 6 No 10 – 42. Oficina 222 de Bogotá D.C.,  

Celular 313-8486663,  

Email: torrefuerteabogadoseinversion@gmail.com    

 

  

 

SEÑOR  

JUEZ PRIMERO (1) DE FAMILIA 

DE VALLEDUPAR -CESAR- 

E.S.D. 

 

 

RADICADO  : VERBAL 2020-265  

REFERENCIA : CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIÓN DE MERITO  

DEMANDANTE : ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA  

DEMANDADOS : XIOMARA CHACÓN NIEVES Y OTROS 

 

 

ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS, mayor de edad, domiciliado 

y residente en la ciudad de Bogotá D.C., e identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma y en mi 

condición de apoderado judicial de CARMEN TULIA RIVERA 

de conformidad al poder conferido e interviniente ad 

excludendum dentro del proceso en su condición de 

compañera permanente del causante el señor JUAN ÁNGEL 

CHACÓN NARANJO, quien se identificó en vida con la C.C. 

No. 5´848.040 de Armero -Tolima- (Q.E.P.D), 

encontrándome dentro del término legal, por medio del 

presente escrito al señor Juez manifiesto que contesto 

la demanda y propongo excepciones de mérito, en los 

siguientes términos:  

I.CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: No es cierto, la demandante nunca hizo 

convivencia marital de hecho permanente desde el 10 de 

febrero de 1988 con el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO 

(Q.E.P.D), como mal afirma en la demanda.  
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Esa afirmación es contraria a la verdad, mi mandante la 

señora CARMEN TULIA RIVERA sostuvo con el causante 

convivencia permanente en unión marital de hecho desde 

1961 hasta la fecha de su deceso.  

 

En ese sentido y tan cierto como lo es, es que él señor 

JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D) y la señora CARMEN 

TULIA RIVERA, compartieron techo, lecho y mesa en forma 

permanente, pública y notaria durante su convivencia 

desde 1961, a tal punto que procrearon los siguientes 

hijos él señor ÁNGEL FERRER CHACÓN RIVERA mayor de edad, 

domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, e 

identificado con C.C. No. 79.898.175 de Bogotá D.C., 

nacido el pasado 30 de junio de 1977, quien cuenta con 

44 años en la actualidad; la señora JOHANNA CAROLINA 

CHACÓN RIVERA, mayor de edad, domiciliada y residente en 

la ciudad de Bogotá, e identificada con C.C. No. 

52.838.769 de Bogotá D.C., nacida el 1 de septiembre de 

1981, quien cuenta con 40 años en la actualidad y la 

señora YOLANDA CHACÓN RIVERA, mayor de edad, domiciliada 

y residente en la ciudad de Bogotá, e identificada con 

C.C. No. 51.745.425 de Bogotá D.C., nacida el 22 de junio 

de 1964, quien cuenta con 57 años en la actualidad. 

 

Mi poderdante estuvo, al cuidado permanente y continuo 

del causante, con ayuda mutua hasta su deceso el pasado 

4 de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, la demandante le miente a su despacho con 

afirmaciones contrarias a la realidad jurídica y 

fáctica, para inducirle a error, con hechos que nunca 

han acontecido.            

 

AL HECHO SEGUNDO Y TERCERO: No es cierto, la actora nunca 

compartió techo, lecho y mesa en forma permanente, 



 

 

 ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS 

ABOGADO 
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pública y notaria, porque no existió unión marital de 

hecho con la demandante y el de cujus. 

 

Mi apoderada judicial, siempre compartió todas sus 

vivencias al punto de conformar familia, brindándose 

respeto, socorro y ayuda mutua con el señor JUAN ÁNGEL 

CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), durante cincuenta y nueve años 

de convivencia, permanente, ininterrumpida, notoria, 

pública, singular, sin impedimentos jurídicos y 

facticos, compartiendo el mismo lecho, techo y mesa.    

 

La parte actora de forma temeraria, de mala fe, 

soterrada, oculta, clandestina, le miente a su Despacho 

para inducirle a error, bordeando los límites de la ley 

penal, al indicarle en la demanda que el domicilio y 

residencia común del señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO 

(Q.E.P.D) y la demandante era la ciudad de Valledupar -

Cesar-, afirmación que no corresponde a la realidad 

jurídica y procesal, pues el único y último domicilio 

del causante fue la ciudad de Bogotá D.C.  

                

   
 

Ahora bien, la misma demandante aportó declaración 

extra-proceso del 14 de septiembre de 2020, realizada 

por la señora ELIANA GONZÁLEZ BLANCO ante la Notaría 74 

del Círculo de Bogotá D.C., quien indicó conocer a la 

demandante y al causante en la ciudad de Bogotá.    

 

De igual forma la actora aportó declaración extra-

proceso del 15 de septiembre de 2020, realizada por el 

señor NELSON JOAQUÍN CAMPOS LADINO ante la Notaría 6 del 
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Círculo de Bogotá D.C., quien indicó conocer a la 

demandante y al causante en la ciudad de Bogotá. 

 

También el demandante aportó declaración extra-proceso 

del causante JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), del 

pasado 7 de marzo de 2007 realizada ante la Notaría 12 

del Círculo de Bogotá D.C., y 11 de marzo del 2010 

rendida ante la Notaría 7 del Círculo de Bogotá D.C., 

quien indicó que residía en la ciudad de Bogotá D.C.  

 

 

         

       
 

 

El Causante el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), 

tuvo siempre su domicilio y residencia en la ciudad en 

la ciudad de Bogotá hasta su deceso el pasado 4 de agosto 

de 2020, tal como se puede apreciar en el registro de 

defunción identificado con el indicativo serial 

06870641, y en compañía de su compañera permanente la 

señora CARMEN TULIA RIVERA.    
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La demandante no celebró capitulaciones, o acuerdos 

prenupciales (acto jurídico previo a la celebración del 

matrimonio civil o religioso, art. 1771 del C.C.C), 

porque nunca existió unión marital de hecho permanente 

y menos aún acuerdo prenupcial, de tal suerte que esa 

afirmación de la demandante es temeraria, de mala fe y 

fuera de toda realidad objetiva.  

 

El señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D) y la señora 

CARMEN TULIA RIVERA, convivieron en unión marital de 

hecho desde 1961, la cual perduro por cincuenta y nueve 

(59) años, en forma continua, permanente, 

ininterrumpida, pacifica, notoria, pública, compartiendo 

techo, lecho y mesa; con mutua ayuda económica, moral, 

espiritual al extremo de comportarse exteriormente como 

marido y mujer, ante familiares, amigos y vecinos, hasta 

el fallecimiento del causante  el 4 de agosto de 2020, 

siendo este el motivo de la disolución de dicha unión 

marital.  
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AL HECHO CUARTO: Es cierto, así lo afirma el registro 

civil de nacimiento No. 12387878, expedido por la Notaría 

Única de Valledupar.  

 

AL HECHO QUINTO Y SEXTO: No es cierto, esa afirmación es 

contraria a la realidad, entre la demandante y el 

causante no existió sociedad patrimonial de hecho, ya 

que nunca existió unión marital de hecho entre la señora 

ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA y el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN 

NARANJO (Q.E.P.D).  

 

Mi poderdante conformo sociedad patrimonial con el 

causante, al punto que mi mandante dependía 

económicamente para todas sus necesidades del señor JUAN 

ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D).    

 

La ley 54 de 1990, modificada por la ley 979 de 2005, 

estableció los criterios para la existencia de la 

sociedad patrimonial, esto es que exista la unión marital 

de hecho, por lo tanto, la unión marital que alega la 

demandante nunca nació a la vida jurídica, porque el 

causante y la actora nunca convivieron, por lo cual esa 

afirmación es contraria a la realidad fáctica y jurídica, 

pues, al no existir unión marital, no existe sociedad 

patrimonial y al no existir sociedad patrimonial no 

existe en su eventualidad disolución de la sociedad 

patrimonial al 4 de agosto de 2020.  

 

AL HECHO SÉPTIMO: No es cierto, el señor JUAN ÁNGEL 

CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), adquirió el derecho a 

pensionarse, por su tiempo de servicio en la POLICÍA 

NACIONAL.  

 

Luego la afirmación de la demandante no tiene asidero 

legal alguno, él causante obtuvo su pensión en 

convivencia ininterrumpida, notoria, pacifica con la 

señora CARMEN TULIA RIVERA.     
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La demandante, pretende acceder al beneficio económico 

de la pensión del señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO 

(Q.E.P.D), en forma fraudulenta, afirmando hechos 

contrarios a la realidad, porque la actora nunca 

compartió techo, lecho y mesa en forma permanente, 

pública y notaria, es decir, nunca existió unión marital 

de hecho entre la demandante y el de cujus.    

 

AL HECHO OCTAVO: Es cierto, la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL -CASUR-, mediante comunicado No. 

605974, 605973, solicito a la demandante y a la señora 

CARMEN TULIA RIVERA progenitora de los demandados, 

aportar la declaración de la existencia de la unión 

marital de hecho, por escritura pública, acta de 

conciliación y/o sentencia judicial.  

 

AL HECHO NOVENO: No es cierto, la presente afirmación es 

contraria a la realidad jurídica y fáctica, debido a 

que, la demandante no tiene legitimación por activa al 

ejercer la presente acción verbal, pues, como ya se 

indicó en la contestación de la demanda, la señora ADIRA 

OLINDA NIEVES AMAYA nunca sostuvo unión marital de hecho, 

permanente, notoria, pública, compartiendo techo, lecho 

y mesa con el causante.  

 

La demandante de forma temeraria y de mala fe, quiere 

que le sean reconocidos derechos mediante sentencia 

judicial engañando al operador judicial, con 

afirmaciones contrarias a la realidad jurídica, pues 

solo basta con solo mirar, que el fallecimiento del 

causante el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), 

ocurrió en la ciudad de Bogotá D.C., cuyo último 

domicilio fue este y no en la ciudad de Valledupar -

Cesar-.   
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La demandante de forma soterrada, oculta, clandestina 

esconde la verdad a su Señoría, con el propósito, que le 

sean reconocidos derechos a los que no tiene lugar, y 

que mediante sentencia judicial les sean reconocidos.  

 

La demándate con la decisión judicial pretende solicitar 

a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL -

CASUR-, el beneficio pensional que ostentaba el señor 

JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), beneficio al que 

tiene derecho única y exclusivamente la señora CARMEN 

TULIA RIVERA y no la parte actora.     

 

II.A LAS PRETENSIONES 

 

Por todo lo anterior a su Señoría, manifiesto que me 

opongo a todas y cada una de las pretensiones, por lo 

cual al señor Juez le solicito se sirva declarar 

desiertas todas las pretensiones de la demanda, y en su 

lugar, se reconozcan todas y cada una de las excepciones 

de la demanda que aquí planteo:  

 

III.EXCEPCIONES DE MERITO O DE 

FONDO 

 

INEXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL   

 

Lo primero que se tiene que relievar es que quien 

pretenda el reconocimiento de la unión marital formada 
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entre dos compañeros permanentes, que, sin estar 

casados, hacen comunidad de vida permanente y singular, 

a la luz de la ley 54 de 1990, modificada por la ley 979 

de 2005, que establecen unos criterios para su 

reconocimiento, es decir, que sea continua, permanente, 

ininterrumpida, pacifica, notoria, pública, compartiendo 

techo, lecho y mesa; con mutua ayuda económica, moral, 

espiritual al extremo de comportarse exteriormente como 

marido y mujer, ante familiares, amigos y vecinos, y que 

se traduce esencialmente en los elementos de: comunidad 

de vida, la singularidad, la permanencia, la 

inexistencia de impedimentos y la convivencia 

ininterrumpida.  

 

La parte demandante pretende que le sean reconocidos 

derechos mediante sentencia judicial al inducir en error 

al operador de justicia con afirmaciones contrarias a la 

realidad que no tienen sustento probatorio, luego, los 

hechos sustentados se desvanecen cuando la realidad que 

ha afirmado en el toral de su demanda es contraria a 

derecho, veamos: 

 

Cinco son los requisitos para que haya unión marital de 

hecho y, como consecuencia de la misma, tenga plenos 

efectos la sociedad patrimonial que le es connatural, a 

saber: la comunidad de vida, singularidad, permanencia, 

inexistencia de impedimentos y convivencia 

ininterrumpida por más de dos años que haga presumir la 

conformación de una sociedad patrimonial1.   

 

Ahora bien, por mandato constitucional, la unión marital 

de hecho se fundamenta sobre la exigencia sustancial de 

la “voluntad responsable de conformarla” que aparece 

cuando “la pareja integrante de la unión marital en forma 

clara y unánime actúan en dirección de conformar una 

 
1 SC5324-2019 
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familia. Por ejemplo, disponiendo de sus vidas para 

compartir asuntos fundamentales de su ser, coincidiendo 

en metas, presentes y futuras, y brindándose respeto, 

socorro y ayuda mutua”2 

 

Por lo tanto, la ausencia de cualquier de estos 

requerimientos dará al traste la pretensión declarativa, 

siendo una carga del demandante su demostración mediante 

la prueba3. 

 

En virtud de lo anterior, la demandante no prueba y no 

probó la existencia de la unión marital de hecho y la 

sociedad patrimonial que le es connatural, esto es 

porque:  

 

La permanencia como requisito, se entiende como “la 

estabilidad, continuada o perseverancia en la 

comunidad de vida, al margen de elementos 

accidentales involucrados en su devenir, como 

acaece con el trato sexual, la cohabitación, 

(ídem)……. Esto es la conjunción de acciones y 

decisiones proyectadas establemente en el tiempo, 

que permiten inferir la decisión de conformar un 

hogar y no simplemente de sostener encuentros 

esporádicos. Toca con la duración firme, la 

constancia, la perseverancia y, sobre todo, la 

estabilidad de la comunidad de vida, y excluye la 

que es meramente pasajera o casual4. 

 

Si observamos con diáfana precisión, nos daremos 

cuenta que, la demandante no prueba la existencia 

de la unión marital de hecho, es decir, no probó la 

comunidad de vida, no probó la singularidad, no 

 
2 SC1656-2018 
3 SC1656-2018 
4 SC5324-2019 
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probó la permanencia, no probó la inexistencia de 

impedimentos y no probó la convivencia 

ininterrumpida, debido a que no aportó prueba de 

ello, y muy por el contrario se contradijo en la 

exposición narrativa de los hechos de la demanda, 

observemos: 

 

            

  
 

La demandante indicó que la relación sentimental 

con el causante se desarrolló ante la comunidad en 

Valledupar, y lugares circunvecinos, la cual fue 

notoria en esta área de circunscripción, sin 

embargo, la actora no aportó prueba que demostrara 

el hecho afirmado.  

 

ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA, mediante apoderado 

judicial, confeso como cierto ese hecho (art 191 y 

ss del C.G. del P.), que el lugar de residencia y 

domicilio común de la demandante y el señor JUAN 

ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), fue la ciudad de 

Valledupar, y lugares circunvecinos, para que el 

instructor de justicia se conducido  aceptar la 

afirmación, sin embargo, mi mandante se dio cuenta 

de tamaña falsedad, que se desvirtúa toda confesión 

de hecho de la demandante, y se puede probar que el 

señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D) y la 

actora nunca convivieron.     

 

Observe señor Juez que la contradicción del 

demandante radica en la siguiente forma: la actora 

aportó como medios de prueba las declaraciones 
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extraprocesales del señor NELSON JOAQUÍN CAMPOS 

LADINO realizada ante la Notaría 6 del Círculo de 

Bogotá D.C., el 15 de septiembre de 2020; y de la 

señora ELIANA GONZÁLEZ BLANCO realizada ante la 

Notaría 74 del Círculo de Bogotá D.C., quienes 

indicaron conocer al señor JUAN ÁNGEL CHACÓN 

NARANJO (Q.E.P.D) en la ciudad de Bogotá D.C., y no 

en el ciudad de Valledupar o lugares circunvecinos, 

como lo afirmó la demandante.  

 

También el demandante aportó declaración extra-

proceso del causante JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO 

(Q.E.P.D), del pasado 7 de marzo de 2007 realizada 

ante la Notaría 12 del Círculo de Bogotá D.C., y 11 

de marzo del 2010 rendida ante la Notaría 7 del 

Círculo de Bogotá D.C., quien indicó que residía en 

la ciudad de Bogotá D.C.  

 

                      

       
 

Además de lo anterior, la misma demandante afirmó 

el pasado 14 de septiembre de 2020, mediante 

declaración extra-proceso, realizada en la Notaría 

74 del Círculo de Bogotá D.C., bajo la gravedad del 

juramento que su domicilio y residencia es la ciudad 

de Bogotá en la calle 80 Sur No. 78 – 69, Casa 79, 
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Barrio Bosa San Diego, y no en la ciudad de 

Valledupar -Cesar- y lugares circunvecinos.     

 

                   

    
 

El señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), tuvo 

siempre su domicilio y residencia en la ciudad de 

Bogotá hasta su deceso el pasado 4 de agosto de 

2020, tal como se puede apreciar en el registro de 

defunción identificado con el indicativo serial 

06870641.  
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Por otro lado, la señora ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA 

y OTROS, fueron demandadas en acción verbal, por mi 

mandante la CARMEN TULIA RIVERA, cuya acción fue 

notificada, de conformidad al art. 6 del decreto 

806 de 2020, el pasado 22 de julio de 2021, en la 

calle 80 Sur No. 78 – 69, Casa 79, Barrio Bosa San 

Diego.  

 

El 5 de agosto de 2021, la empresa POSTACOL, 

certificó que la señora ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA, 

SI RESIDE en la dirección calle 80 Sur No. 78 – 69, 

Casa 79, Barrio Bosa San Diego, de la ciudad de 

Bogotá D.C., y no en la ciudad de Valledupar, como 

indicó en la demanda.   
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La demandante aportó registro fotográfico, de 

acercamientos esporádicos con el señor JUAN ÁNGEL 

CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), sin embargo, la prueba no 

demuestra la existencia de la unión marital de 

hecho, en virtud de que la prueba fotostática capta 

un momento histórico de un evento pasado, que no 

trasciende para la declaración de un derecho como 

lo es para el presente asunto.       

 

Luego, así se puede concluir sin más, que la 

contradicción del demandante es evidente a todas 

luces, tanto que la actora y el señor JUAN ÁNGEL 

CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), nunca sostuvieron 

comunidad de vida, singularidad, permanencia, 

inexistencia de impedimentos y convivencia 

ininterrumpida en la ciudad de Valledupar -Cesar-, 

lugares circunvecinos y cualquier otra ciudad del 

territorio nacional.   

 

En consecuencia, no existe prueba alguna de la 

existencia de la unión marital entre la demandante 

y el causante, de suerte que, la ausencia de los 

requisitos para la existencia de esta hace inviable 

la existencia de la sociedad patrimonial.  

 

Por todo lo anterior a su Señoría solicito se sirva 

despachar favorablemente la presente excepción de 

fondo.    

 

 

TEMERIDAD Y MALA FE POR PARTE DEL DEMANDANTE 

 

El numeral 1 del artículo 79 del C.G. del P, expresa: 

 

Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de 

la demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, 
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o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 

(negrita y subrayas fuera del texto).  

 

La señora ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA, mediante apoderado 

judicial declaró que: 

 

1. La señora ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA y el señor JUAN 
ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), establecieron 

convivencia desde el 10 de febrero de 1998.  

2.  La señora ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA y el señor 
JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), hicieron 

comunidad de vida con singularidad, permanencia y 

convivencia continua e interrumpida hasta el deceso 

del causante.  

3. La señora ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA y el señor JUAN 
ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), durante su relación 

fue notaria ante las respectivas familias y la 

comunidad de Valledupar y lugares circunvecinos.   

 

Como ya se ha dicho a lo largo de la contestación de la 

presente demanda, la actora en forma temeraria y de mala 

fe, le oculta la verdad a su Despacho Judicial, para 

inducirle en error.  

 

La señora ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA y el señor JUAN ÁNGEL 

CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), nunca convivieron desde el 10 

de febrero de 1998, porque no aportó prueba que así lo 

demostrara, y las meras afirmaciones, no tienen y no 

pueden tener asidero jurídico para hacer presumir como 

ciertos los hechos, tal como se podrá demostrar con los 

interrogatorios y testimonios que su Señoría decrete en 

su oportunidad legal. 

 

La demandante tampoco hizo comunidad de vida, ni 

singular, ni permanente, ni interrumpida, con el 

causante hasta su deceso, porque esta nunca existió, y 

menos porque no aportó prueba que así lo demostrara.    
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El señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D) y mi 

poderdante la señora CARMEN TULIA RIVERA, convivieron 

desde 1961 hasta el deceso del causante el 4 agosto de 

2020, en unión marital por cincuenta y nueve (59) años, 

en forma continua, permanente, ininterrumpida, pacifica, 

notaria, pública, compartiendo techo, lecho y mesa; con 

mutua ayuda económica, moral, espiritual al extremo de 

comportarse exteriormente como marido y mujer, ante 

familiares, amigos y vecinos, quienes procrearon los 

siguientes hijos al señor ÁNGEL FERRER CHACÓN RIVERA 

mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Bogotá, e identificado con C.C. No. 79´898.175 de Bogotá 

D.C., nacido el pasado 30 de junio de 1977, quien cuenta 

con 44 años en la actualidad; la señora JOHANNA CAROLINA 

CHACÓN RIVERA, mayor de edad, domiciliada y residente en 

la ciudad de Bogotá, e identificada con C.C. No. 

52´838.769 de Bogotá D.C., nacida el 1 de septiembre de 

1981, quien cuenta con 40 años en la actualidad y la 

señora YOLANDA CHACÓN RIVERA, mayor de edad, domiciliada 

y residente en la ciudad de Bogotá, e identificada con 

C.C. No. 51´745.425 de Bogotá D.C., nacida el 22 de junio 

de 1964, quien cuenta con 57 años en la actualidad.   

 

La demandante nunca convivio con el causante, por lo que 

su afirmación realizada en la demanda no es cierta, 

luego, nunca fue notoria ante los familiares del 

causante, es decir, ante los hijos procreados (el señor 

ÁNGEL FERRER CHACÓN RIVERA, la señora JOHANNA CAROLINA 

CHACÓN RIVERA, la señora YOLANDA CHACÓN RIVERA) entre la 

señora CARMEN TULIA RIVERA y el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN 

NARANJO (Q.E.P.D), todos ubicados, y domiciliados en la 

ciudad de Bogotá D.C. 

 

Si prestamos atención con claridad, en la demanda se 

manifestó que la relación de la demandante y el de cujus, 

fue notaria para la comunidad ubicada en Valledupar y 
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sus alrededores, hecho que tampoco es cierto, pues 

inclusive el demandante aportó las declaraciones extra-

poroceso, del señor NELSON JOAQUÍN CAMPOS LADINO, la 

señora ELIANA GONZÁLEZ BLANCO, y del mismo causante el 

señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), quienes 

afirmaron todos residir en la ciudad de Bogotá D.C., y 

no en Valledupar -Cesar-.  

 

En ese sentido y como se ha dicho en varias 

oportunidades, el fallecimiento del señor JUAN ÁNGEL 

CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), ocurrió el 4 de agosto de 2020, 

en la ciudad de Bogotá D.C., tal como se observa en 

registro civil de defunción.  

 

La demandante mediante declaración extra-proceso, bajo 

la gravedad del Juramento manifestó vivir en la ciudad 

de Bogotá D.C., y no en la ciudad de Valledupar tal como 

aseveró en la demanda, de suerte, que la demandante le 

miente a su Señoría, en aras de obtener un beneficio 

económico (sustitución pensional), a través de su 

mandato judicial, en forma temeraria y de mala fe.    

 

Por todo lo anterior a su Señoría solicito se sirva 

despachar favorablemente la presente excepción de fondo.    

 

 

DESCONOCIMIENTO DEL ACTO PROPIO Y ABUSO DEL DERECHO 

 

La Corte Constitucional, mediante sentencia T-295 de 

1999, citó: 

 

Como principio general del derecho, ha sido reconocido 

por la jurisprudencia colombiana especialmente desde 

1935, citándose la jurisprudencia y doctrina francesa y 

sobre todo el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: 

“Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por 

consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa 
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sino a todas las cosas que emanan precisamente de la 

naturaleza de la obligación, o que por la ley pertenece 

a ella”. Norma que tiene su correspondencia en numerosos 

artículos del Código Civil y que en la década del treinta 

también tendrá en Colombia importante tratamiento 

doctrinal: “De ahí que se hable de buena fe como un 

criterio primordial en la interpretación de las 

convenciones, gracias al cual el juez puede sacar 

triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo.  

 

Partiendo de este pronunciamiento jurisprudencial, es 

necesario entender que la institución de familia en 

primera medida a través del contrato matrimonial o a 

través de la declaración consiente, libre, espontanea en 

formar familia mediante la unión marital de hecho, recibe 

entonces una protección especial por el Estado, la cual 

es revistada en virtud del artículo 42 y ss, de la 

Constitución Nacional, ley 54 de 1990, modificada por la 

ley 979 de 2005 y el Código Civil Colombiano.    

 

En consecuencia, el contrato que nace en virtud de la 

unión libre entre dos personas, para formar familia, 

adquiere por ende unos derechos, obligaciones y deberes, 

basados en los principios fundamentales de la buena fe. 

 

En ese entendido los criterios y principios de la buena 

fe (acto propio), el administrado acude ante la 

administración, para que mediante una decisión de 

carácter judicial o administrativa otorgue el derecho 

reclamado.     

 

La Corte Constitucional mediante sentencia T-299- de 

1999, definió el acto propio en la siguiente forma: “la 

buena fe supone la existencia de una relación entre 

personas y se refiere fundamentalmente a la confianza, 

seguridad y credibilidad que otorga la palabra dada. En 

las gestiones ante la administración, la buena fe se  
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presume del particular y constituye guía insustituible 

y parámetro de acción de la autoridad………… La 

administración y el administrado deben adoptar un 

comportamiento leal en el perfeccionamiento, desarrollo 

y extinción de las relaciones jurídicas.    

 

 

En consecuencia, de lo anterior la demandante, ha 

quebrantado el acto propio (principio de la buena fe), 

mediante el ocultamiento de la verdad al operador de 

justicia, para obtener de la administración judicial 

decisiones que satisfaga sus pretensiones contarías a la 

verdad objetiva aún por encima de terceros con mejor 

derecho como lo es para el caso de mi mandante la señora 

CARMEN TULIA RIVERA.   

 

 

La demandante le ocultó a su Despacho Judicial, que el 

verdadero domicilio y residencia del señor JUAN ÁNGEL 

CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D), fue la ciudad de Bogotá D.C., 

hasta su deceso el 4 de agosto de 2020. Luego se concluye 

que su domicilio y residencia nunca tuvieron asidero en 

la ciudad de Valledupar y sus alrededores, como mal 

afirmó en los hechos de la demanda que hoy se ataca.   

 

 

ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA pretende abusar del derecho, 

para obtener un beneficio económico (pensión) que 

recibía en vida el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO 

(Q.E.P.D), a efectos de generar perjuicios a terceros 

que tiene mejor derecho, como lo es la señora CARMEN 

TULIA RIVERA,  

 

Por todo lo anterior a su Señoría solicito se sirva 

despachar favorablemente la presente excepción de fondo.    
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EXCEPCIÓN DE MÉRITO GENÉRICA 

 

 

De conformidad con el artículo 282 del C.G. del P., 

Solicito a su señoría, que cuando el Juez halle probados 

los hechos que constituyen una excepción deberá 

reconocerlas oficiosamente.  

   

IV.FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo esta contestación de demanda en las disposiciones 

contenidas en los principios Constitucionales de los 

artículos 13, 15, y 42; y las siguientes disposiciones 

legales: el Libro Tercero de la Sección Primera, del 

Título I, de los artículos 368 y ss del Código General 

del Proceso ley 1564 de 2012, el numeral 20 del artículo 

22 del Código General del Proceso; Decreto 806 de 2020, 

las disposiciones contenidas en la ley 54 de 1990, 

reformada por la ley 979 de 2005, y demás normas 

concordantes y pertinentes.   

 

 

V.PRUEBAS 

 

Solicito se tenga como pruebas las siguientes:   
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DOCUMENTALES 

 

1. La actuación del proceso principal.  

2. Declaración extra-procesal del 14 de septiembre de 

2020 realizada por la señora ELIANA GONZÁLEZ BLANCO. 

3. Declaración extra-procesal del 15 de septiembre de 

2020 realizada por el señor NELSON JOAQUÍN CAMPOS LADINO. 

4. Declaración extra-proceso del 7 de marzo de 2007, 

rendida por el causante el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN 

NARANJO (Q.E.P.D), en la Notaría 12 del Círculo de Bogotá 

D.C.  

5. Declaración extra-proceso del 11 de marzo de 2010, 

rendida por el causante el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN 

NARANJO (Q.E.P.D), en la Notaría 7 del Círculo de Bogotá 

D.C.   

6. Declaración extra-proceso del 12 de septiembre de 

2020, rendida por la señora CARMEN TULIA RIVERA, en la 

Notaría 53 del Círculo de Bogotá D.C. 

7. Registro de defunción del causante el señor JUAN 

ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D). 

8. Registro civil de nacimiento de la señora CARMEN 

TULIA RIVERA. 

9. Registro civil de nacimiento del señor ÁNGEL FERRER 

CHACÓN RIVERA.  

10. Registro civil de nacimiento de la señora YOLANDA 

CHACÓN RIVERA. 

11. Registro civil de nacimiento de la señora JOHANNA 

CAROLINA CHACÓN RIVERA.  

12. Declaración extra-proceso del 14 de septiembre de 

2020 realizada por el señor ÁNGEL FERRER CHACÓN RIVERA. 

13. Declaración extra-proceso del 12 de septiembre de 

2020 realizada por la señora YOLANDA CHACÓN RIVERA y la 

señora JOHANNA CAROLINA CHACÓN RIVERA. 

14. Declaración extra-proceso del 11 de septiembre de 

2020 realizada por el señor ARMANDO GUZMÁN MÉNDEZ. 

15. Declaración extra-proceso del 11 de septiembre de 

2020 realizada por la señora CLARIBEL TORRES QUIROGA.  
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16. Declaración extra-proceso del 14 de septiembre de 

2020 realizada por la demandante ADIRA OLINDA NIEVES 

AMAYA.  

17. Notificación previa del 22 de julio de 2021, de la 

demanda de la señora CARMEN TULIA RIVERA contra ADIRA 

OLINDA NIEVES AMAYA y OTROS. 

18. Certificación del 5 de agosto de 2021, de la empresa 

POSTACOL, que la señora ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA, vive 

y reside en Bogotá D.C.  

19. Comunicado del 2 de noviembre de 2020, expedido por 

la Caja de Sueldos de Retiro de la policía Nacional –

CASUR-.   

20. Comunicado del 2 de noviembre de 2020, expedido por 

la Caja de Sueldos de Retiro de la policía Nacional –

CASUR-.     

21. Registro fotográfico.  

 

TESTIMONIALES 

 

 

1. Sírvase su señoría decretar, practicar y 

recepcionar, testimonio del señor ÁNGEL FERRER CHACÓN 

RIVERA, que deberá rendir bajo la gravedad del juramento, 

quien se identifica con C.C. No.  41´484.159 de Bogotá 

D.C., para lo cual su Despacho fijara fecha y hora, y le 

pueda interrogar personalmente acerca de las 

circunstancias contenidas en la contestación de la 

demanda y de las excepciones de mérito propuestas, con 

lo cual pretendo demostrar los hechos de la presente 

acción judicial.  

 

Por tanto, el declarante podrá ser notificada en la Calle 

114 A No. 18 C – 30, apartamento 401, de la ciudad de 

Bogotá D.C., celular 300-4946680, o al correo 

electrónico afchaconr@gmail.com  

 

mailto:afchaconr@gmail.com
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2. Sírvase su señoría decretar, practicar y 

recepcionar, testimonio de la señora JOHANNA CAROLINA 

CHACÓN RIVERA, que deberá rendir bajo la gravedad del 

juramento, quien se identifica con C.C. No.  52.838.769 

de Bogotá D.C., para lo cual su Despacho fijara fecha y 

hora, y le pueda interrogar personalmente acerca de las 

circunstancias contenidas en la contestación de la 

demanda y de las excepciones de mérito propuestas, con 

lo cual pretendo demostrar los hechos de la presente 

acción judicial.  

 

Por tanto, la declarante podrá ser notificada en la 

Carrera 68 No. 20 – 97 Sur, Apartamento 11501, de la 

ciudad de Bogotá D.C., celular 300-4698146, correo 

electrónico jchaconrr@gmail.com 

 

 

3. Sírvase su señoría decretar, practicar y 

recepcionar, testimonio de la señora YOLANDA CHACÓN 

RIVERA, que deberá rendir bajo la gravedad del juramento, 

quien se identifica con C.C. No.  51.745.425 de Bogotá 

D.C., para lo cual su Despacho fijara fecha y hora, y le 

pueda interrogar personalmente acerca de las 

circunstancias contenidas en la contestación de la 

demanda y  de las excepciones de mérito propuestas, con 

lo cual pretendo demostrar los hechos de la presente 

acción judicial.  

 

Por tanto, la declarante podrá ser notificada en la Calle 

1 A sur No. 53 A - 72, de la ciudad de Bogotá D.C., 

celular 311-2849678, correo electrónico 

yolis6479@hotmail.com 

 

 

4. Sírvase su señoría decretar, practicar y 

recepcionar, testimonio del señor ARMANDO GUZMÁN MÉNDEZ, 

mailto:jchaconrr@gmail.com
mailto:yolis6479@hotmail.com
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que deberá rendir bajo la gravedad del juramento, quien 

se identifica con C.C. No. 19´394.955 de Bogotá D.C., 

para lo cual su Despacho fijara fecha y hora, y le pueda 

interrogar personalmente acerca de las circunstancias 

contenidas en la contestación de la demanda y de las 

excepciones de mérito propuestas, con lo cual pretendo 

demostrar los hechos de la presente acción judicial.  

Por tanto, el declarante podrá ser notificado en la AV 

Carrera 68 No. 20-97 Sur, o al celular 350-4925287. 

  

5. Sírvase su señoría decretar, practicar y 

recepcionar, testimonio de la señora CLARIBEL TORRES 

QUIROGA, que deberá rendir bajo la gravedad del 

juramento, quien se identifica con C.C. No. 41´644.833 

de Bogotá D.C., para lo cual su Despacho fijara fecha y 

hora, y le pueda interrogar personalmente acerca de las 

circunstancias contenidas en la contestación de la 

demanda y de las excepciones de mérito propuestas, con 

lo cual pretendo demostrar los hechos de la presente 

acción judicial.  

Por tanto, la declarante podrá ser notificada en la 

Carrera 53 G No. 2 A - 82, o al celular 310-7632201. 

 

6. Sírvase su señoría decretar, practicar y 

recepcionar, testimonio que deberá rendir  bajo la 

gravedad del juramento a la señora ELIANA GONZÁLEZ 

BLANCO, a quien en la diligencia para la cual su Despacho 

le fijará fecha y hora, se le pueda interrogar 

personalmente o en sobre cerrado a cerca de los hechos 

y circunstancias que rodean los hechos primero, segundo, 

tercero, cuarto, quinto y sexto de la demanda propuesta 

por la actora  y de la contestación de la demanda y sus 

excepciones de mérito , con lo cual pretendo demostrar 

los hechos de la presente acción judicial, la declarante 
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se puede notificar en la calle 80 sur No. 78 – 69 C 141, 

barrio Bosa Caminos de San Diego, de Bogotá D.C., Celular 

322-3655530.  

 

7. Sírvase su señoría decretar, practicar y 

recepcionar, testimonio que deberá rendir  bajo la 

gravedad del juramento el señor NELSON JOAQUÍN CAMPOS 

LADINO, a quien en la diligencia para la cual su Despacho 

le fijará fecha y hora, se le pueda interrogar 

personalmente o en sobre cerrado a cerca de los hechos 

y circunstancias que rodean los hechos primero, segundo, 

tercero, cuarto, quinto y sexto de la demanda propuesta 

por la actora  y de la contestación de la demanda y sus 

excepciones de mérito, con lo cual pretendo demostrar 

los hechos de la presente acción judicial, el declarante 

se puede notificar en la calle 74 D No. 70 A – 26 de 

Bogotá D.C. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Sírvase su señoría decretar, practicar y recepcionar 

interrogatorio de parte que deberá rendir  bajo la 

gravedad del juramento a la demandante la señora ADIRA 

OLINDA NIEVES AMAYA, a quien en la diligencia para la 

cual su Despacho le fijará fecha y hora, se le pueda 

interrogar personalmente o en sobre cerrado a cerca de 

los hechos y circunstancias que rodean la demanda, la 

contestación de la demanda y las excepciones de mérito 

promovidas, con lo cual pretendo demostrar los hechos de 

la presente acción judicial, la declarante se puede 

notificar en la Calle 80 Sur No. 78 – 69 Casa 79, Barrio 

Bosa San Diego, Bogotá D.C., Celular 316-8039800, 321-

3768873, 313-8245810 correo electrónico 

paulhdg@gmail.com, adiranieves1@gmail.com  

mailto:paulhdg@gmail.com
mailto:adiranieves1@gmail.com
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VI.ANEXOS 

Aporto copia del presente escrito para archivo del 

juzgado y las pruebas relacionas en acápite de pruebas.  

VII.NOTIFICACIONES 

Mi poderdante podrá ser notificada: 

 

CARMEN TULIA RIVERA, podrá ser notificada en la Carrera 

68 No. 20-97 Sur, Interior 4, apartamento 102, Conjunto 

Residencial Villa Adriana, Barrio Milenta de Bogotá 

D.C., celular 311-4894316, correo electrónico 

1carmen1944@gmail.com 

 

EL DEMANDANTE EN LA DIRECCIÓN APORTADA EN LA DEMANDA O 

EN: 

 

ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA, se puede notificar en la Calle 

80 Sur No. 78 – 69 Casa 79, Barrio Bosa San Diego, Bogotá 

D.C., Celular 316-8039800, 321-3768873, 313-8245810, 

correo electrónico paulhdg@gmail.com 

 

El suscrito podrá ser en notificado en la Carrera 6 No. 

10 – 42 Oficina 222 o al correo electrónico 

torrefuerteabogadoseinversion@gmai.com   

  

 

Del Señor Juez con todo respeto y comedimiento,  

 

mailto:1carmen1944@gmail.com
mailto:paulhdg@gmail.com
mailto:torrefuerteabogadoseinversion@gmai.com
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ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS 

T.P. No. 224.528 expedida por el C.S. de la J. 

C.C. No. 80´856.610 de Bogotá D.C.  

 



 

 

 ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS 

ABOGADO 

 

  

 Carrera 6 No 10 – 42. Oficina 222 de Bogotá D.C.,  

Celular 313-8486663,  

Email: torrefuerteabogadoseinversion@gmail.com    

 

  

 

SEÑOR  

JUEZ PRIMERO (1) DE FAMILIA 

DE VALLEDUPAR -CESAR- 

E.S.D. 

 

 

RADICADO  : VERBAL 2020-265  

REFERENCIA : CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIÓN DE MÉRITO  

DEMANDANTE : ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA  

DEMANDADOS : XIOMARA CHACÓN NIEVES Y OTROS 

 

ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS, en mi condición de apoderado 

judicial de CARMEN TULIA RIVERA de conformidad al poder 

conferido e interviniente ad excludendum dentro del 

proceso en su condición de compañera permanente del 

causante el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO, quien se 

identificó en vida con la C.C. No. 5´848.040 de Armero 

-Tolima- (Q.E.P.D), y encontrándome dentro del término 

legal, a su Señoría manifiesto que aportó contestación 

y excepciones de mérito y de fondo.  

 

En ese sentido anexo al presente memorial en documento 

aparte la contestación de la demanda, excepciones de 

mérito o de fondo y pruebas.       

  

 

Del Señor Juez con todo respeto y comedimiento,  

 

 
ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS 

T.P. No. 224.528 expedida por el C.S. de la J. 

C.C. No. 80´856.610 de Bogotá D.C.  


